
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DlSTRlTO 
FEDERAL, POR EL QUE SE APRUEBA EL PROCEDIMIENTO DE V E R I F I C A C ~ ~ N  
DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE CONSTITUCIÓN Y REGISTRO QUE 
DEBERÁN CUMPLIR LAS AGRUPACIONES POL~TICAS LOCALES Y LAS 
ORGANtZAClONES DE CIUDADANOS, QUE PRETENDAN CONSTITUIRSE COMO 
PARTIDO POL~TICO LOCAL EN EL DISTRITO FEDERAL 

C O N S I D E R A N - D O  

1. Que el instituto Electoral del Distrito Federal es autoridad en materia eleciora:: 
independiente en sus decisiones, autónomo en su íuncionamiento y profesional er, 
su desempeño, acorde con lo dispuesto en los atticulcs 123 y 124 del Ewaiuro a r  
Gobierno del Distrito Federal. 

2.  Que de conformidad con lo establecido en el articulo 120 en relación cor, los 
articulas 121, 123 y 124, todos ellos del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 
así como con ei articulo 2, párrafo tercero; y el artículo cuarto transitorio del Código 
Elvcioral del Distrito Federal, el Instituto Electoral en el ejercicio de sus funciones, se 
ajustará a los principios rectores de certeza, legaiidad, independencia, imparciaiirjaY. 
objetividad y equidad. Asimismo. el articuic 2, párrafo segundo del mencioriado 
cjdigo elsctorai señaia, que su interpretación se hará conforme a la ¡e::?.; i 

interpretaci6n jurídica de 13 misma,.+k a falta de ésta se fundará en los principios 
generales de¡ derecho, de conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del 
artículo 14 de la Constitución. Además, en materia electoral se observará el prinrioio 
de publicidad procesal. 

3. Que según lo dispuesto en el articulo 86, párrafos primero y segundo de! Código 
Elecioral del Distrito Federal, el Instituto Electoral de! Distrito Federal es un 
organismo público autónomo de carácter permanente, con personalidad jiiridira y 
patrimonio propio. depositario de la autoridad electoral y responsable de la función 
estatal de organizar las elecciones locales y ¡os procedimientos de pa;ricipavi6n 
ciudadana. 

4. Que e! artículo 88, fracciones l. Ill y V. 89 del Código aludido establece, denxro de la 
estructura del InstituIo Electoral del Distrito Federal, entre otros: al Consejo General, 
como el órgano superior de dirección, al Secretario Ejecutivo y a las Direciionrs 
Ejecutivas. 

5. Que el artículo 95, fracción XXXlll del Código Elecloral del Distrito Fe9erai. 
establece como una de las atribuciones del Consejo General del instiiuto Eiezrora! 

, . ael Distrito Federal, el dictar los acuerdos y resoiuciones necesarios para nazsr 
efectivas sus atribuciones señaladas en el citado ordenamiento legal. 

6. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 96, ~árrafcs primero y tercero 
del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General conía;i con 



Comisiones Permanentes para el aesempeño de sus atribuciones y supervisiór: del 
desarrollo adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos dei 
lnstituto Electoral del Distrito Federal, auxiiiándo!~ en io reiativo a su area be 
actividades, y que la Secretaria E!ecutíva, la Secretaría Administrativa. los 3rcanos 
-, rjecutivos y los Órganos Técnicos del Instituto, prestarán todo el apoya. y la 
información que requieran las Comisiones para el cumpiimiento de sus atribu-¡mes 
o de las tareas que se les hayan encomendado. 

7. Que el artícuio 97: fracción i del Código Electoral del Distrito Federal. srEaia que 
entre las Comisiones Permanentes con las que cuenta el Consejo G~nerai. se 
encuentra la de Asociaciones Politicas. 

8. Que en términos del articulo 100, fracción IV del Código Electoral local, la Comisión 
de Asociaciones Poiiticas de! Consejo General del lnstituto Electoral de! Disi:ii~ 
Feaerai, es ía encargada de revisar el expediente y presentar a ia consideraciór; del 
Consejo Generai de este Instituio, el proyecto de dictamen de las soiiciiudes de 
registro de las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como 
Asociaciones Poiiticas Locaies. 

9. Que de conformidad con lo estabiecido por el articulo 15. párrafo primero, iraccibn lll 
y párrafos segundo y cuarto del Código de la materia: ia denominación ksoriación 
Poiítica se refiere al conjunto de ciudadanos que en términos del artículo 9 3e la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, se reúnen para tor;ar Y ~ R E  

-. 
en los asuntos-poiiticos del país; asimismo, se reconoce como Asociaci6n ?olitica a 
ia figura de Partidos Políticos Locales, las cuales constituyen entidades de inrerjs 
público, que gozarán de los derechos y prerrogativas que se establecen en ia 
Constitución Poiítica de ios Estados Unidos Mexicanos, el Estatuto de Gobierno de! 
Distrito Federal y el Código Electoral del Distrito Federal y quedan sujrias a ias 
obiigaciones de estos mismos ordenamientos. 

10. Que según lo dispuesto por el articulo 16 del Código Electoral del Distrito =corral, la 
denominación de "Partido Politico" se reserva. a las Asociaciones Poiiticas que 
tengan su registro como tal ante [as autoridades eiectoraies correspondientes; 
asimismo, refiere que los Partidos Poiiticos, son entidades de interks púbiir3 que 
tienen como objetivo fomentar ia participación de los ciudadanos en ia vida 
democrática, contribuir a ¡a integración de los órganos de representación ael Dlsii-iio 
Federal y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso oe Ssrcs al 
ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas e ideas que pgsiulan y 
mediante el sufragio universal, libre. secreto y directo. 

11. Que acorde con lo disouesto por el articuio 17, párrafo segundo del Código Eleciorai 
del Distrito Federal: para que una o:~anización de ciudadanos o una Agrupación 
Politiua Local tenga el carácter de Partido Político Local, pueda ejercer sus üerechc-S- ,. -., 
y gozar de las prerrogativas que en su favor establece el Código de la materia: se 
requiere que se constituya y ob ten~a  su registro ante el Instituto Eiectoral ael D!strii= 
Feoerai. 



Í2 .Que el articulo 18 del Código Eiectoral del Distrito Federal, señala que ioda 
Agrupación Politica Local que pretenda consiituirse como Partido Poiitjco Local. 
deberá formuiar una Declaración de Principios y de acuerdo con ella, un Programa 
de Acción y los Estatutos que normen sus actividades. 

13.Que el artículo 19 del Código Electoral del Distrito Federal, dispone sur la 
Declaración de Principios deberá contener, cuando menos, la oblic.ación de observa: 
la Constitución Poiítica de los Estados Unidos Mexicanos, e! Estatuto de Gobiern~ 
del Distrito Federal y las leyes que de elias emanen; los principios ideológicos de 
carácter político, económico y social que postule; la obligación de no aceprar pacr3 o 
acuerdo que lo sujete o subordine 2 cualquier organización internacional o lo nasa 
depender de entidades o Partidos Politicos exiranjeros; así como no solici:aí 3. en 
su caso, rechazar toda clase de apoyo económico. politico o propagandisiico 
proveniente de extranjeros, de ministros de los cultos de cualquier religión o seas, 
asociaciones y organizaciones religiosas e iglesias, y de cualquiera de las 3, n r ~ 3 ~ a ~  
a las que el Código anteriormente aludido menciona; asimismo, prohibe fifianziai a 
ios Partidos Poiílicos, y ia obligación de conducir sus actividades p3i meciios 
pacíficos y por la vía democrática. 

14. Que el articulo 20 del Código Electoral del Distrito Federal, señala que e! Pr~gramz 
de Acción determinará las medidas para realizar los postulados y alcar,zar íos 
objetivos enunciados en su Deciaración.de Principios; para proponer políticas c3n ei 

. ,  . 
fin de resoiver los pro~lemas iocales y del Distrito Federal; para formar idoo!3~ica y 

. politicamente a sus afiliados. infundiendo en ellos el respeto al adversario y a SE 

derechos en la contienda política, y preparar ia participación activa de sus mi1i:antes 
en los procesos electoraies. 

15. Que según lo previsto por el artículo 21 del Código Electoral del Distrito FeOerai, los 
Estatutos establecerán la denominación del partido, el emblema y los colores oue 13 

caractericen y diferencien de otros partidos políticos. La denominación y e! emblrma 
estarán exentos de alusiones reiigiosas o raciales; los procedimientos par2 la 
afiliación libre, pacifica e individual de sus miembros; así como sus derechos y 
obligaciones. Dentro de los derechos de sus miembros se incluirán el ae la 
participación personal o por medio de delegados en asambleas y convencionec, y el 
de poder ser integrantes en los órganos directivos; los procedimientos demouraticos 
para la integración y renovación de los órganos directivos, así como las funciones, 
facultades y obligaciones de los mismos; los procedimientos democráticos para la 
selección de candidatos a puestos de elección popular; la obligación de presentar 
una plataforma electoral mínima para cada elección en que participen: congruente 
con su declaración de principios y programa de acción, misma que sus candidatos 
sostendrán en la campaña electoral respectiva, y las sanciones ap!icabirs 2 lcs 
miembros que infrinjan sus disposiciones internas. Asimismo, deberán es:aSiscer, 
cuando menos,ios siguientes órganos: una Asambiea General en el Distrito ?&era!: 
un Comité Ejecutivo que tendrá la representación del partido en toda e! Distriro 
Federal; Comités Delegacionaies constituidos en todas ¡as demarcaciones 
territoriales en que se divide el Distrito Federal, y un órgano responsable Ce la 
administración del patrimonio y de los recursos financieros de¡ partioo y de la 



presentación de ios informes de ingresos y egresos anuales. de campana y d r  
precampañas. 

16.Que el articulo 22 del Código Electoral del Distrito Federal, estabiece como farukac: 
exclusiva de las Agrupaciones Políticas Locales, constituirse en Partidos ?oaiii!zos 
Locales; sin embargo, de conformidad con lo previsto por ei articulo QLIINTO 
TRANSITORIO del Decreto por ei que se expide el Código Electoral ar l  Disrrito 
Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, con fecha diez de enrro 
de dos mil ocho, señala que para la conformación de Partidos Poiiticos Locaies que 
participen en el proceso electora! del año 2009, podrán participar, además oz las 
Agrupaciones Poiíticas Locales, cualquier organización ciudadana que cumpla con 
los requisitos establecidos en este Código. 

17.Que el párrafo segundo del mismo artículo 22, señala que la Agrupación PoIitt-,a 
Local inieresada en constituirse en Partido Político Local, lo notificará ai Ir,stituto 
Eiectoral del Distrito Federal entre el 2 y el 15 de enero del año previo a la jornada 
eiectoral. 

18. Que en términos del citado articulo 22, fracciones i a lll del Código Electora; del 
Distrito Federal, las Agrupaciones Politicas Locaies y organizaciones de ciudaclznas 
solicitantes de registro como Partido Político Local, deberán acreaita: ei 
cumplimiento de los requisitos legales de constitución, como son: 

. . 

l.Con'iar con un número de a.fiiiados no menor al 0.5% de la lisia nominki rz el 
Distrito Federal, distribuidos en cada una de las demarcaciones territoriaies en que 
se divide el Distrito Federal, sin que el número de sus miembros en cada una de 
estas sea inferior a 200 ciudadanos. 

Con respecto a lo anterior: las organizaciones de ciudadanos y Agr~~az i3nes  
Poiíticas Locales solicitantes de registro como Partido Político Loca!, ae35:án 
entregar, como minimo 25,503 (treinta y cinco mil quinientos tres) suscri?ciones 
individuales de manifestaciones formales de afiliación. inscritos en la lisia nominal 
correspondiente al Distrito Federal, que deberán estar distribuidos en los dieciséis 
demarcaciones territoriaies en que se divide el Distrito Federal, debiendo con;a; en 
cada una de ellas, por lo menos con 200 ciudadanos afiliados. - 
Es oportuno puntualizar que dicha cifra resulta de muitiplicar el factor de C.Z0/ó 33r e! 
número de ciudadanos inscritos en la lista nominal del Distrito =e3rral, 
considerando el último corte que realizó el Registro Federai de Eiectores dni 
Instituto Federai Electoral, que es del 31 de diciembre de 2007. 

ll.Celebrar en cada una de las dieciséis derj-iarcacipnes territoriales en qur S E  divioc 
el Distrito Federal, una- acam-biea en presencia de un notario públicc: y 6s un 
representante del Instituto Eleciorai del Distrito Federal acreditado por el brgano 
direciivo del mismo para tal efecto. quien certificará: 



a) Fi número de afiiiados que concurrieron a la asamblea: que conocierori y 
aprobaron ia declaración de principios, estatutos y el programa de acciór,, y 
que suscribieron el documento ds manifestación formal de afiliación: 

b) Que con ¡as personas mencionadas en la fracción anterior, quedaron formadas 
¡as listas de afiiiados, con el nombre, los apellidos. domicilio, iirmz oe cada 
afiiiado o huella digital, en caso de no saber escribir, y la ciave de la credencial 
para votar; y 

c )  Que fue electa la direcliva delegacionai de la organización, asi como oeiegajes 
para la Asamblea Local Constitutiva del partido. 

lI1.Celebrar una asa.mblea local constitutiva ante la presencia de cualquiera de los 
funcionarios a que se refiere la fracción 11. quien certificará lo siguiente: 

a) La asistencia de los delegados propietarios o suplentes eiegidcs en ¡os 
asambleas delegacionales; 

cas se b) Que se acreditó por medio de las actas correspondientes que las asambi, 
celebraron de conformidad con io estabiecido en el inciso b) anterior; y 

. , 
c) Que se aprobaron su declaración de principios. programa de accior y 

estatutos. 
.- .. 

.- .. 
19.Que el articuio 23 del Código comicial local, señala que una vez realizados 12s aetss 

relativos al procedimiento de constitución de un Partido Poiitico Local. la 
organización interesada presentará al Instituto Eiectoral del Distrito Federai durante 
el mes de julio del año previo a la jornada electoral, la solicitud d r  regisrro. 
acompañándoia de la documentación consistente en la Deciaración de Principios. ei 
Programa de Acción y los Estatutos; ias listas nominaies de afiiiados por Deiegaiiór.. 
y las Actas de las Asambleas celebradas en las Delegaciones (Asacn3ieas 
Delegacionales) y la correspondiente a la Asamblea del Distrito Federal Constiiljtiva 
(Asamblea Local Constitutiva). 

20.Que de conformidad con lo previsto por el articulo 24, párrafos primero y segundo 
del ordenamiento electoral local, dentro del plazo de treinta dias naturales, con~adrs - 
a partir de ia fecha de presentación de la solicitud de registro, ei Instituto =ieiroíai 
del Distrito Federal resolverá lo conducente; asimismo, cuando proceda, cxpejirA ci 
certificado haciendo constar el registro correspondiente. mismo que se pubii¿a:i en 
la Gaceta Oficial del Distrito Federal; en caso de negativa, íunCará y noíivará ia 
resolución y lo comunicará a los interesados, los cuaies podrán recurrir a ia insiancio 
del Tribunai Eiectorai de¡ Distrito Federai. quien emitirá - una ~ resoiución deiinitiva 
s3bre el caso en un plazo de treink~.,álas .naturales.-contados í! paTiir oe la 
interposición del recurso. 

Al respecto, es trascendente hacer mención que para la verificación de iegaiic'ad de 
documentos básicos debe observarse el criterio contenido en ia Tesis o? 



Jurisprudencia S3ELJ 0312003: emitida por el Tribunal Electoral del Poder Judiciai 
oe la Federaciónb la cual describe seis elementos mínimos que deben contenei los 
Estatutos de los Parlidos Politicos Nacionales para considerarse democrá~ivos. 
misma que se transcribe a continuación: 

'Estatutos de los partidos politicos. Elementos mínimos que deben 
contener para considerarse democráticos.- El artículo 27, apartado 
1, incisos c) y g), dei Código Federal de lnsiituciones y 
Procedimientos Electorales. impone a los partidos políticos la 
obligación de establecer en sus estatutos. procedimienfos 
democráticos para la integración y renovación de los órganos 
directivos; sin embargo: no define este concepto, ni proporciona 
elementos suficientes para integrarlo jurídicamente, por lo que es 
necesario acudir a otras fuentes para precisar los elemenios 
mínimos que deben concurrir en la democracia; los que no se 
pueden obtener de su uso lingüístico; que comúnmente se refiere 
a la democracia como un sistema o forma de gobierno o doctrina 
poliiica favorable a la intervención del pueblo en el gob~erno, por lo 
que es necesario acudir a la doctrina de mayor acipiación, 
conforme a la cual, es posible desprender, como elementos 
comunes caracieristicos de la democracia a los siguientes: l .  La 
deliberación y pariicipación de los ciudadanos, en el mayor grado 
posible. en los procesos de toma de decisiones. para que 
respondan lo más fie7menie posible. a -  la volu~tad popular: 2. 
Igualdad, para que cada ciudadano participe con igual peso 
respecio de otro; 3. Garantía de ciertos derechos fundamentales; 
principa/menfe, de libertades de expresión, información y 
asociación, y 4. Control de órganos elecios, que implica la 
posibilidad reai y efectiva de que los ciudadanos puedan elegir 2 

los fLfulares de! gobierno. y de removerlos en los casos'que la 
gravedad de sus acciones lo ameriie. Esios elementos coinciden 
con los rasgos y caracteristicas establecidos en la ConsfituciBn 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que recoge la decisión .,y 

de la voluntad soberana del pueblo de adoptar para el estado --? 
i .  

mexicano. Ía forma de gobierno democrática, pues contempla la 
participación de íos ciudadanos en las decisiones fundamentalss. 

i 

la igualdad de éstos en el ejercicio de sus derechos, los 
instrumentos para garantizar ei respeto de los derecnos 
fundamentales y, finaimente. la posibiitdad de controlar a los 
órganos electos con mofivo de sus funciones. Ahora bien, los 
elemenios esenciales de referencia no deben llevarse, sin más) a! 
-interior de ios parfidos políticos, sino que es necesario adaptarlos 
a su naturalezú., a fin de que no les impidancurnp1i.r SLS finaiidades 
constitucionales. De lo anterior, se tiene que los elementos 
mínimos de democracia que deben estar presentes en los pariidos 
políticos son; conforme a! articuio 27; apartado 7 ,  incisos b). c) y g) 
del código electoral federal, los siguientes: l .  La asamblea u 

,-. 
,A. 

J' 



Juicio para 12 protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-803/2002.-Juan Hernández Rivas.-7 de 
mayo de 2004.-Unanimidad de votos. 

Sala Superior tesis S3ELJ 0312005 '' 

21 .Que en atención a io antes expresado, y con fundamento en lo dispuests por si 
articuro 993: fracción XXXIII, en reiación con lo previsto por los artículos 77 2i 24, - 
párrafos primero y segundo, y 100, fracción IV, todos del Código klectorai d r i  
Distrito Federai, y en aras de garantizar que el proceso de registro y veriíiravi6c ae 
los requisitos para la constitución de Partidos Políticos Locales establecidcls en el 
multicitacio Código Electoral, se apegue en todo momento a los princi~ics be 
certeza, legalidad, independencia. imparcialidad, objetividad y equidad, el Consejo 
General dei Instituto Electorai del Distrito Federal, considera que es necesario con;ar 
con un procedimiento que regule la aplicación de ¡os referidos dispositivos legales. 
facultando a los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto para ia apiisaci5n y 
ejecución del mismo. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 520, 123 y i 24 
del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal: 2, párrafos segundo y tercero; 13. párrafo 
primero, fracción lll y párrafos segundo y cuarto; 16; 17: párrafo segundo; 18: 15; 2C; 
21; 22,. párrafo segundo, fracciones 1, 1 1  y ill; 23; 24, párrafos primero y segundc: 85, 

, < 

párrafos primero y segundo; 88, fracciones i; l l l  y V: 89; 95, fracción XXXIII; 96. zai:a?as 
Primero y'tercero; 97, fracción ! y--$DO: fracción IV del Código Electoral de¡ 3istriici 
Federal, el Consejo Generai del Instituto Electoral del Distrito Federal. emiie el 
siguienie: 

A C U E R D O  

PRIMERO.- Se aprueba el Procedimiento de verificación del cumplimiento de ics 
requisitos de constitución y registro que deberán cumplir las Agrupaciones P i t i c z s  
Locaies y ias organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan 
constituirse como Partido Politico Local. ei cual forma parte de! presente Acuerdo. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Comisión de Asociaciones Políticas para que eiabore y 
presente a consideración del Consejo General, los proyectos de resoiuvi6n de 
otorgamiento o no de registro como Partido Politico Local respecto de las soiiei;usos de 
registro que presenten las Agrupaciones PoiiTicas Locaies u organizacianes de 
ciudadanos en el Distrito Federal. 

TERCERO.- Se instruye ai Secretario Ejecutivo para que acredite a nombre del Vcinsejci 
General a los funcionarios del Instituto Eiectoral dei Distrito Federal, para lievar 2 r a ~ 3  

C.. ' S  .... la certificación de las Asambleas Delegacionales y;rn su cass, .las Asambiras Lovaiec 
Constitutivas. 

CUARTO.- Se instruye a la D~rección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, para tyamiiar 
ias solicitudes de registro como Partiao Político Local que formulen las Agrupaciones 



Politicas Locales y organizaciones de ciudadanos en el Distrito Federal, y realizaF las 
actividades pertinentes; así como dar respuesta a las notificaciones de organizaciones 
de ciudadanos y Agrupaciones Políticas Locales que comuniquen su interks 3'e 
constituirse como Partido Político Local. 

QUINTO.- Se instruye a la Unidad de Asuntos Juridicos para apoyar en el anáiisis 5s 
los proyectos de Declaración de Principios, Programa de Acción y Eslaturos, 33s 
presenten -las Agrupaciones Políticas Locales y organizaciones de ciudadanos 5" ei 
Distrito Federal, solicitantes de registro como Partido Politico Local, así como cara 
elaborar y notificar los requerimientos de modificación a dichos documentos, cüanoo d r  
su anáiisis se detecten omisiones o inconsistencias que generen el incumpiimiento a io 
legislación electoral y criterios emitidos por los órganos jur~sdiccionales en niaieris 
electoral. 

SEXTO.- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, dar el trámite 
correspondiente a ias notificaciones que presenten las Agrupaciones Políticas Locales y 
organizaciones de ciudadanos, en términos de lo dispuesto por el Consideranbo 17 de¡ 
este Acuerdo, a través del procedimiento aprobado en el Acuerdo PRIMEñO del 
presente instrumento. 

SÉPTIMO.- El presente acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

l .~. OCTAVO.- 'Publiquesr. este Acuerdo en los estrzdos de las Oficinas Cenrrairs y 
Direcciones Dis$italos del Instituto Electoral del'Disirito Federal, dentro de ¡o; cinc3 
días nábiles siguientes a su aprobación, así como en el sitio de Interne:: 

,I www. iedf.orq.mx 

Así lo aprobaron en lo general por unanimidad de votos de los presentes, ¡os CC. 
Consejeros Electorales del Instituto Electoral del Distrito Federal Gustavo knzaldo 
Hernández, Isidro H. Cisneros Ramirez: Fernando Jcsé Diaz Naranjo, Caria Astrid 
Humphrey Jordan, Yolanda Columba Léon Manriquez y Néstor Vargas Soianc, en 
sesión pública de fecha dieciséis de abril de dos mil ocho, firmando ai raice. ei 
Consejero Presidente y el Secretario del Consejo General de¡ instituto Electoral del 
Distriio Federai, con fundamento en los artículos 105 fracción Vi y 11 0 
Código Electoral del Distrito Federal, doy fe. 

El Consejero 



PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUlSlTOS 
DE CONSTITUCIÓN Y REGISTRO QUE DEBERÁN CUMPLIR LAS AGRUPACIONES 
POL~TICAS LOCALES Y LAS ORGANIZACIONES DE CIUDADANOS DEL DISTRITO 
FEDERAL, QUE PRETENDAN CONST~TUIRSE COMO PARTIDO POL~TICO LOCAL: 
TAL COMO SE ESTABLECE A CONTINUACIÓN: 

l. PRESENTACIÓN 'DE NOTIFICACIONES Y ACREDITACION DE 
REPRESENTANTES 

1. Ei presente procedimiento inicia con ¡as notificaciones recibidas por e! l~siit i i io 
Eiectorai de¡ Distrito Federal por conducto de la Direccijn Ejecutiv~ de 
Asociaciones Politicas que entreguen las Agrupaciones Políticas Locaies y 
organizaciones de ciudadanos durantr ei plazo que para tal efecto dispone e1 
articuio 22, párrafo segundo de¡ Código Electoral del Distrito Federal, mediante 
¡as cuaies manifiestan su intención de constituirse como Partidos Politicos 
Locales, el cuai corre del 2 ai 15 de enero del año previo a la Jornada EIesoiaj. 

La Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas será la encargada de dar 
tramite a las manifestaciones de las organizaciones de ciuda~anoc y 
Agrupaciones Políticas Locales que notifiquen al Instituto Electoral oel 3istrito 
Federal su interés en constituirse como Partido Poiítico Local. 

-~ . 
-.- 2. El Instituto Electoral del Distrito Federal reconoce como representantes oe ;ES 

d 

Agrupaciones Poiiticas Locaies que manifiesten expresamente su inlencibn cie 
constituirse en Partido Poiitico Locai, a través de la presentacibn as la 
notificacijn correspondiente, :a los integrantes de los órganos de ~irección 
registrados con tal carácter ante la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Foiiiicas. 
por lo que ¡as diiigencias relacionadas con el proceso de registro se entrnderán 
con ellos. 

En caso de no contar a la fecha con órganos directivos eiecjidss 
estatutariamente, el instituto reconoce como representantes, Únicamente cars el 
proceso de registro de Partidos Políticos Locaies, a los integrantes de ¡as 
directivas provisionales que en su momento se constituyeron para obieno: su 
registro como Agrupación Política Local, o a ia última directiva eiegiUo de 
conformidad con el procedimienrn estaiutario respectivo, aún y cuando isrr no 
se encuentre vigente, aciarando que sólo tiene efectos para lo dispuesio en ssre 
~rocedimiento. 

3.  Respecto de ias organizaciones de ciudadanos, además de la noiifizaci6i. 
deberán acreditar. a una directiva provisionai que ostentará su represen~ación 

. .- . .-- - . . -. -. . , . . 
-- ofi.cial unicamenie durante el proceso de registro, mediante~ia presennlarión, en .. . 

original, de documental privada de acta firmada por cuando menos ia mayo:la de 
los asistentes a ia reunión en que hubieren sido designados. 



11. ASAMBLEAS DELEGAClONALES Y LOCAL CONSTiTUTlVA 

4. Dentro del plazo comprenoido de¡ 17 de abril y a m2s tardar ei 30 do ~ui io d~ 
2008, las organizaciones de ciudadanos y Agrupaciones Poiiticas Locaies 
inreresadas en constituirse en Partidos Poiiticos Locales deberán reaiizz: 
AsamDieas Deiegacionales ante ia presencia de un notario púbiicq ciiyss 
honorarios serán cubiertos por ¡os mismos interesados, asi como ants iz 
presencia de un iuncionario de¡ lnstituto Electorai del Distrito Federai acrediiada 
por el Consejo General. quien deiega la facultad al Secretario Ejecutivo dei 
lnstituto Electoral dei Distrito Federai, para habilitar a cualquier funcionaria del 
instituto Eiectoral de¡ Distrito Federal, para lievar a cabo la certificacibn do 
asambleas. 

5, En ei caso de que en ia celebración de las Asambleas Deiegacionales no asista 
el Notario Púbiico, estas no se podrán reaiizar por lo que deberán ser 
reprogramadas en fecha posterior dentro del piazo que para tai efecto rs iabi r r r  
la Ley. 

6. Durante el plazo señalado en el numeral 4 que antecede y una vez que las 
organizaciones de ciudadanos y Agrupaciones Poiiticas Locaies que hayan 
realizado sus 16 Asambleas Deiegacionaies, deberán lievar a cabo su Asamblea 
Local Constitutiva, en presencia de notario púbijco, o bien, de un funcionari3 so! 

.. r Instituto Electoral de¡ Distrito Federal. . - ~. 

7. Para solicitar la presencia de funcionarios del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, las organizaciones de ciudadanos y Agrupaciones Poiiticas i5cales. 
deberán presentar un caiendario de Asambieas Deiegacionales y de la Local 
Constitutiva mediante escrito dirigido a \a Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas con al menos 3 días hábiles de anticipación a ¡a realizacibn os io 
primera Asamblea. Cualquier modificación a dicho calendario deberá presentarse 
por escrito con 2 dias hábiles de anticipación a ta celebración de la Asambiea 
correspondiente. D 

8. Los escritos mediante los cuales las organizaciones de ciudacan~s y 
Agrupaciones Poliiicas Locales soliciten la presencia de funcionarios aei ins4ruio 
Eiectoral del Distrito Federal para cerfificar la celebración de sus Asam5leas 
Deiegacionaies y10 Locaies Constitutivas: de forma adicional al cairndario ai qiie 
se refiere ei numeral anterior, deberán sefialar expresamente el lugar. di2 y nsra 
de su reaiización. Las condiciones de las Asambieas se sujetarán a io siguienre: 

a. El horario que se fije para ei inicio de la celebración de las ~samb!eas 

,, .% .., . 
constitutivas será ei comprendido. entre ¡as 9:00 (nueve) y S /V:OC 
(dieciocho) horas de cada aia. 

5. Los escritos mediante ¡os cuales se soiicite ia presencia de un funcior;a;io dei 
instituto Eiectoral, deberán pressntarse en orig~nai directamente a !a Dirección 
Ejecutiva de Asociaciones Poiiticas en un horario de atención comprvndidc 



entre ias 9:OC (nueve) y las 18:OO (dieciocho) horas, de lunes a viernes en días 
hábiles, en caso contrario, el Secretario E)ecutivo no acreditará a funcirr,arii 
alguno para certificar la asamblea correspondiente. 

c. Las organizaciones de ciudadanos y Agrupaciones Politicas LoCalss -que 
-sencic oe pretendan celebrar su Asamblea Local Constitutiva ante la pr, 

Notario Público, podrán so1ici:ar en su lugar, ia presencia de un funcior;aric del 
lnstituto Eiectoral del Distrito Federal. con al menos 2 dias háoilss do 
anticipación y ajustarse a lo dispuesio en este numeral: incisos a' y S) o r i  
presente procedimiento de verificación. 

d. En ningún caso el íuncionario del Instituto Elncioral podrá interuenir en los 
trabajos de las asambleas. Únicamente. podrán nacer los se~aiamientc?~ 
pertinentes a los responsables para que sean abordados los punlcs que 
deberán ser objeto de certificación. 

e. i c s  ciudadanos reconocidos como representantes de las organizaciones de 
ciudadanos o Agrupaciones Políticas Locales, brindarán a los Norarirs 
Públicos y a los funcionarios del lnstituto Eiectoral las facilidades necesarias 
para el cumplimiento de su función y el resguardo de su seguricai física 
durante el desarrollo de las asambleas. De igual forma, en los casos cur !a 
asamblea se programe en lugares poco conocidos o de dificil acceso. 
acordarán previamente con el Notario Público y10 funcionario riecrorsi 
acreditado, un punto de reunión para condÜcirio al lugar del evenio. - 2  

f. Será obligación de las soiicitantes de registro, entregar en la Asamblea, rupia 
legible de las listas de afiliados asistentes a las Asambleas Delegacionai-,~ y 
Locales Constitutivas, a efecto de que en el momento procesal oportuno, ia 
auioridad electoral lleve a cabo la compu!sa correspondiente, para verifica: el 
cumplimiento de la legalidad de dichas asambleas. 

9. Los Notarios Públicos y los funcionarios del lnstituto Eiectoral acreditaorc -,ara ia 
certificación de las Asambleas Delegacionales, procederán a levantar un aCa 
circunstanciada en la que se hará constar el número de afii~acirs sue 
concurrieron a las asambleas. cuya asistencia no podrá ser inferior cel mínima 
de 200 afiliados en cada delegación, acorde con lo dispuesto por el ar:icui$ 22. 
fracción l del Código Eiectoral del Distrito Federal; que los presentes cc~;iscioru? 
y aprobaron los proyectos de Deciaración de Principios, Programa de Acción !; 
Estatutos; que los asistentes suscribieron el documenio de rnanifestaci5q ior,vai 
de afiliación; que se conformó ia lista de afiliados asistentes sin a~rnitir a 
personas adicionales en caaa una de las asambleas de las Demsrcacianes 
Territoriales. c3n los nombres, apellidos: domisilio: firma de cada aiilia60 c hurlia 
digital,en caso de no sabwescribir.y ia clave de la credencial para voia:: cara 
verificar su asistencia: los ciudadanos afiliados a la organización aspirants 
deberán exhibir su credencial para votar o, en su defecto, el comprooanie de 
solicitud de reposición o c a m ~ i o  de domiciiio tramitado ante las auroridades 
eiectorales correspondientes y una ideniificación oficial personal vigente. 



La eiección de la directiva delegacional con carácter provisional, las cüaies 
estarán vigentes sóio durante el proceso de registro, por 10 que, en el czso oe 

, . 
que se otorgue registro como Partido Político Local. dichos órganos de direczion 
delegacional deberán integrarse de conformidad con el procedimienro que mi-a - 
tal efecto dispongan los tstatutos que en su caso rijan la vida futura dei Pamacl 
Político Local que aprue5en en las asambleas los soiicitantes de registrr, y ia 
elección de los deiegadcs que asistirán a la Asambiea Local Constituriva. oüe 
será de uno por cada 10 afiiiados presentes en el acto. 

10.Los Asambleas Delegacionales deberán ceiebrarse dentro de los limi.ies 
territoriaies de ia Delegación que se pretende acreditar, asimismo. no se 5ará 
reconocimiento a la presencia de ciudadanos cuya credencial cara vara: . . 
contenga un domicilio de una Deiegación distinta a la que corresponda ai sitio en 
el que se está celebrando la asambiea. 

17 .La condición de afiliado es personal e intransferible, por lo que en ningún 
momento se admitirá que un afiliado asista a ia Asambiea Deieyacional, 
ostentando ia representación de uno o más ciudadanos. 

12.Con relación a la certificación de las Asambieas Locales Constitutivas. los 
Notarios Púbiicos, o bien, los funcionarios de! Instituto Electoral acredi:ados ?aiE 
tal efecto: prorederán a-levantar un acta circunstanciadz.en Ia que ha:i zcl.islar - 7  

ia asistencia-del total d e  delegados ekctos en -las Asambleas Delegacianales: 
que se acreditó la conformación de las listas de afiiiados de cada una ae las 
AsamDieas Delegacionales y que se aprobó el proyecto de Declaraci5n ae 
Principios, Programa de Acción y Estatutos. 

13.En los actos constitutivos, los Notarios Públicos y los funcionarios d d  lcstitlito 
Electoral encargados de verificar las asambieas: otorgaran, a partir *e la nora 
fijada para el inicio de las asambieas. un iapso de tolerancia máximo ce quince 
minutos para que se integre el quórum correspondiente. Si a! términs ce esre 
plazo no se encontrara presente ei mínimo de ciudadanos requerido, o e\ notario 
público, se tendrá por no reaiizada la asamblea, procediendo a asenrarls en e! 
acta circunstanciada correspondiente. 

74. En los casos en que no se reúna la asistencia requerida o el acto constitiitivcl se 
nubiera suspendido por causas exrraordinarias, las organizaciclnrs o? 
ciudadanos y !as Agrupaciones Políticas Locales aspirantes a consiiiuirse en 
Partido Politico Local, podrán reprogramarlo observando, en io conduoenie. lo 
dispuesto por el Apatiado 11: numeral 7 del presente procedimiento, en ei caso de 
haber soiiciiado la presencia de un funcionario del lnstiiqto Eiectoral para llevar a 
cabo su certificación, siempre y cuando dicha solicitud y ¡a fecha de ia ksanblea 
reprogramada sea antes de ia conciusión del plazo para ¡a presentauijn de iz 
soiicitud de registro. Esto úitimo opera también para el caso en que sr  saiidte iz 
presencia de un notario público. En el caso de ¡a suspensión por causas 



extraordinarias, la organización deberá notificarlo por escrito con a¡ mrncs un dia 
hábil de aniicjpacion. 

l5.Los funcionarios acreditados por el Instituto Eiectorai del Distrito Feoera!; 
entregarán a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Dolíticas el di2 r;ábil 
siguiente a la celebración de la asamoiea correspondiente, los originales del arta 
circunstanciada de las Asambieas Delegacionaies o de la Asamblea L o ~ i i  
Constitutiva y: en su caso, un informe de los incidentes presentados duraníe 
aichos actos. 

16.Toda comunicación que presenten ¡as organizaciones de ciudadanos c 
Agrupaciones Políticos Locales, deberá estar firmada por ia mayoría de ics 
integrantes de ia directiva estatal u órgano provisional correspondiente. 

111. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES DE REGISTRO 

17.R1aIizados los actos relativos al procedimiento de constitución de ?articios 
Poiiticos Locaies, las organizaciones de ciudadanos y Agrupaciones 3olíti:as 
Locales, durante el mes de julio del año previo a la Jornada Electorai, deberan 
entregar su solicitud de registro dirigida ai Consejo General del Instituto Eieasral 

. del Distrito Federai, a traves de la Dirección Ejecutiva de .Asociaciones Foliii¿as. 
anexando la documentación que a contintiación seindica: ---1 

-. - .. 
a) Los proyectos de Declaración de Principios, Programa de Acción y Esiatu:os. 

b jLas actas de las asambleas celebradas en las Delegaciones y ia 
correspondiente a la Asamblea Local Constitutiva. 

c) Original de las listas de asistencia a las Asambleas Delegacionaies 11 iocai 
Constitutiva, y 

4 )  Maniiestaciones formales de afiliación (cédulas de afiliación) de toaos los 
ciudadanos aíiiiados a la organización de ciudadanos o Agrupaciór, 30iítiva 
Local peticionaria de registro. 

Las organizaciones de ciudadanos y Agrupaciones Políticas Locaies deberán 
entregar al Instituto Electorai del Distrito Federa!, copia certificaea de los 
instrumentcs correspondientes a las certificaciones notariales de las Asamoleas 
Drlegacionaies y en su casc de las Asambleas Locales Constituiivas. en un 
piazo que no podrD exceder del correspondiente a !a entresa de sclicii~des de 

~. . . registro como Partido Politico Loca!. . 
" 

.~ ~ .. . . - .  ~ ~ . , 

Las organizaciones de ciu~adanos y Agrupaciones Políticas Locales qse soliciten 
la certificación de ia Asamblea Local Constitutiva a traves de un iunclo~ario del 
instituto Electcrai, quedarán exentos de ia presentación del Acta 



correspondiente, toda vez que la misma será levantada y agregada al expediente 
en que se actúe por la propia autoridad eiectoral. 

18. Las organizaciones de ciudadanos y Agrupaciones Politicas Locales aspiranies 2 

constituirse en Partido Poiitico Local, deberán entregar en ia Oficiaiia de Paanes 
junto con su solicitud de registro, las suscripciones individuaies de manifesTac15n 
formal de afiliación (hojas de afiiiación), de todos y cada uno de sus aíiliados. 
íoiiadzs y ordenadas por deiegación, en original, siendo responsabilidad d r  ics 
interesados conservar una copia adicional de las mismas. 

Cada una de las cédulas de afiliación contendrá como mínimo los siyientes 
dalos: 

a) Nombre completo 

b) Firma autógrafa. 

c) Domicilio, ocupación, nombre y número de la Delegación Poiitica 
- .  

dj 0-fupación. 

e) Ciave de elector y sección electoral. 

f j  La manifestación expresa, directa y categórica del ciudadano para afiiiarse 
libre y espontáneamente al Partido Político Local que pretende constituirse. 

Dicha hoja de aiiiiación deberá de acompañarse de una copia fotostática sirnale 
de la credencial para votar con fotografía del afiliado, expedida por el Rr@siro 
Federal de Electores del instituto Federal Eiectorai. R 

19. De conformidad con lo previsto por el articulo 22 de¡ Código Eiectorai del Distrito 1 * 

Federal. las organizaciones de ciudadanos y Agrupaciones Poiíticas Locóiles 
solicitantes de registro como Partido Poiitico Local, deberán entresar: c3m3 
mínimo. un iotal de 35,503 (treinta y cinco mil quinientos tres) suscripci~nes 
individuales de manifestaciones íormaies ae afiliación, inscritos en i2 iisra 
nominal correspondiente al Distrito Federal, que deberán estar distribuiaos en 12s 
15 demarcaciones territoriales en que se divide el Distrito Federal, debienso 
.contar en cada una de eilas, por lo menos con 200 ciudadanos afiliados. 

Ai respecto, es oportuno puntuaiizar que dicha cifra resuita de multiplica; e! factor 
de 0.5O/0 por el número de ciudadanos inscritos en la iista nominai tiel Distrito 
Federa!: considerando el ljltimo corte que realizó el Registro Federal de Electores 



del lnstituto Federal Eiectoral. que es del 31 de diciembre de 2007, que ascendi6 
a 7,100,638 (siete millones cien mil seiscientos treinta y ocho). 

20.No podrán presentarse suscripciones individuales de manifestaciones formales 
de afiiiación de ciudadanos afiliados a dos o más organizaciones ciudadanas G 

Agrupaciones Politicas Locales que pretendan constituirse como Pariiao ooíitico 
Local, o en su caso, de aquellos que tengan la calidad de afiliados a un ?ariido 
Político Nacional. 

21 .La Dirección Ejecutiva de Asociaciones Politicas, a través de la 3irrrcion 
Ejecutiva de Organización y Geografia Electoral del Instituto Electoral de¡ 3istriro 
Federal, mediante el Convenio de apoyo y colaboración en materia de¡ Xegistro 
Federal de Electores, que celebren el Instituto Electoral del Distrito Fe3r:ai y el 
lnstituto Federal Electoral, remitirá a la Dirección Ejecutiva del Registro =eosrai 

D C  a5 de Electores del Instituto Federal Electoral, las manifestaciones formal,- 
afiliación, y ¡as listas nominales de afiliados asistentes a las ksambiras 
Delegacionales, con la finalidad de que realice los trabajos de cuantifica~ión y 
validación de aíiliaciones de ciudadanos que presenten las organizaziones de 
ciudadanos y Agrupaciones Políticas Locales aspirantes a constituirse en Pariido 
Político Local, para conocer si se encuentran inscritos en la lista n3minal 6s 
electores correspondiente del Distrito Federal y en las dele~acionec 
conducentes. Asimismo se verificará que entre las personas afiiia3as se 
encuentran los crudadanos asisrentes a las Asambleas Delegacionales y Loval 
Constituiiva de conformidad con ¡os originales de las listas de asistencia. ... . 

22.Para la compulsa, la Dirección Ejecutiva del Registro Federai de Electores de\ 
lnstituto Federal Electoral realizará una búsqueda total de los afiliados tomancio 
como base la clave de elector consignada en ¡as suscripciones individuales ae 
manifestación formal de a6liación entregadas por las soiicitantes de registir. Si 
ds esta operación resultaren ciudadanos no localizados en la lista n~rninal de 
electores correspondiente al Distrito Federal. Se procederá a la búsqueda par 
nombre. Si de esta segunda operación resultaren homonimias, se iom2iá en 
cuenta la sección electoral sehalada en las hojas de afiliación. 

De igual forma, llevará a cabo los trabajos de cuantificación y vaiiSavi6n do 
afiliaciones de ciudadanos, con el objeto de detectar registros repetidos, es 3eci:, 
el número de registros correspondientes a afiliaciones que se encuentran más de - ,.,. 
una vez al interior de una organizacibn de ciudadanos o Agrupacijn r.3iiíisz 
Local soiicitante de registro como Partido Político Local. 

23.Finalizada la compulsa, izs suscripciones individuales de manifestación f3:r;,al d r  
- - - - .=--afiliación que no se encuentren en la lista nominal de electores correcpndienre 

.. . 
al Distrito Federal, o bien, no reúnan las caracterisiicas descri~as en el numera; 
18 de este procedimiento, serán descontadas del total de cédulas 05 afiiiacibr 
presentadas por las organizaciones de ciudadanos y Agrupaciones P3Iit;czs 
Locales; de igual forma, no se tomarán en cuenta aquellas que se encuenrren e i  
la hipótesis prevista en el numeral 20 del presente procedimiento, a mrncs que 



los ciudadanos interesados presenten adicionalmente, junto con i~ 
documentación correspondiente a su registro, el original del acuse respsctivo del 
escrito en el que expresamente renuncien a su aíiiiación a la organizaci6r oe 
ciudadanos o Agrupación Politica asDirante a Par[ido Político Local, o 3ien a un 
Partido Político Nacional al que no deseen pertenecer. 

De la misma manera se descontarán las afiliaciones señaladas en el numeral 22. 
último párrafo del presente procedimiento. 

24.Además de lo anterior. las organizaciones de ciudadanos y Agrucaci3nes 
Poiílicas Locales interesadas deberán entregar una lista en donde se co~signr ia 
misma información contenida en las manifestaciones formales de afiliación a que 
se refiere el numeral 18 del presente documento, impresos y en medio magn6tiso 
(en programa de hoja de cálculo), clasificadas por Delegación Politica: en orden 
alíabetico, foliadas y guardando el mismo orden de presentación y numeración 
de ¡as hojas de afiliación. 

25.EI Consejo Generai resoiverá cuaiquier asunto no previsto en el ?resenre 
Procedimiento de Verificación. 

V. REVISIÓN DE D E C L A R A C I ~ N  DE PRINCIPIOS, PROGRAMA DE A.CCIÓN Y 
.. r ESTATUTOS. 

A - 
- 

26.Una vez presentada la soiicitud y la documentación anexa. la Cornisiór. de 
L I ~ C I X - I ~ S  Asociaciones Políticas, con apoyo de la Dirección Ejecutiva de Aso-- 

Políticas y la Unidad - de Asuntos Jurídicos, analizará el contenido de los 
proyectos de Declaración de Principios, Programa de Acción y E s i ~ t ü t ~ s ,  2 

efecto de verificar que se ajusten a lo dispuesto por los artículos 19, 20 y 21 del 
Código Electoral del Distrito Federai y demis normatividad electora! a?iicable, 
así como con los diversos criterios emitidos por los órganos jurisciiccionales en 
materia electoral. 

Al respecto, es oportuno señalar que el análisis de los proyectos de esiailir~s de 
las Agrupaciones Políticas Locales u organizaciones de ciudadanos soiickanres 
de registro como Partidos Politicos Locales, se realizara a la IJZ de las 
disposiciones normativas contenidas en el Código Electoral del Distrito Feoera!, 
así como en la jurisprudencia emitida por los Tribunaies Electorales. 

Asimismo, resulta oportuno señalar que el Tr i~unai Eiectoral del Distrirc Fesera!. -- 
al emitir sentencia en el expediente identificado con la clave ! =3=-2EA.- 

'.~",. 
~~05912002,.también ha determinado criterios sobre los alcances y contenicrcs de! . ,..~ . ., ,. Código Electoral local, relativos a los procedimientospara integrar y :imvor 

periódicamente los órganos de dirección, así corno las funciones. iaiüliades y 
obligaciones de los mismos. En consecuencia, los cinco elemenics minimos 
relativos al procedimiento de integración antes señalado, conforme lo deduce el 
Tribunal Electoral del Distrito Federal. son los siguientes: 



a) Señaiar los órganos directivos y ¡os cargos que serán objeto de renovaciór, 
periódica. 

b) Los órganos deben ser de carácter directivo, es decir, no de indoie consuili,\i~ 
u honorario. 

c) Ei mecanismo cierto y determinado de carácter ordinario que habrS dr 
seguirse para efectuar la renovación de¡ órgano directivo de que se Irair. ei 
que deberá detaliar aspectos tales como: el órgano facultado para emitiF ia 
convocatoria, así como la forma y términos en que deberá emitirse \/ 
difundirse, la votación necesaria para que ia designación sea váiida, ¡os 
medios de identificación de los electores, los requisitos para accede: U las 
órganos directivos correspondientes y las actas que deberán 1evan:a:se en 
cada ocasión. 

d) La periodicidad conforme a ia cuai se deberán renovar los órganos directivos 
de ia Agrupación Política Local, esto es, su temporalidad, y 

e) Que dicho mecanismo garantice la padicipacion de los afiiiados, resletando 
en todo momento su derecho a integrar ¡os órganos directivos. 

27.Durante ia revisión que se realice a los proyectos de Deciaración de Principios. 
Programa de Acción y Estatutos, se podrá requerir por medio de la Unicad d~ 
Asuntos Jurídicos a las organizaciones de ciudadanos y Agrupaciones Soiiticzs 
Locales peticionarias de registro, para que en un plazo perentorio rvziicsn 
rectificaciones o modificaciones a cuaiauiera de los proyectos me.ncionzdos, 2 fin 
de que se ajusten a ia noi-matividad-apiicabk antes .de presen;a; 2 ia 
consideración del Consejo General los proyectos de dictamen corres~%ndienrec. 
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Una vez recibida la documentaciót? &*hiciado el trámite de soiicitud de regisiro. 
no se recibirán modificaciones, adiciones o rectificaciones a ninguno de los 
proyectos de Declaración de Principios, Programa de Acción y Estziuroc. a 
menos que sean soiicitadas por la Comisión de Asociaciones Politicas, medianle 
oficio, en el que se establezca un piazo no menor a cinco días nábiies para ia 
remisión de la información correspondiente. 


